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            SOLICITUD ADQUISICIÓN DE PRODUCTO O SERVICIO 
	Unidad / Depto. / División Responsable: SERVICIOS GENERALES Y RECURSOS FISICOS 
Fecha de la presente Solicitud:  12-03-2026

	Nombre del Requerimiento: SERVICIO DE TRASLADOS POR LOCALIDADES DE LA II REGIÓN DE ANTOFAGASTA PARA FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO REGIONAL.

	Tipo de compra: Licitación

	Ítem asociado: 22-08-007 “Pasajes, Fletes y Bodegajes”.

	Valor referencial: $ 12.000.000 (IVA incluido)

	V°B° Depto. Finanzas: 

	Especificaciones técnicas del producto o servicio a adquirir
1.- REQUERIMIENTO

El Gobierno Regional, requiere contratar el servicio de transporte de pasajeros para funcionarios/as del servicio, en la Región Antofagasta.
Duración: La vigencia de la contratación comenzará en la fecha que el adjudicatario acepte la orden de compra y tendrá un plazo máximo de vigencia de 12 meses contados desde el día siguiente hábil a la aceptación de la respectiva orden de compra.

Presupuesto máximo disponible: $ 12.000.000.- (doce millones de pesos) impuestos incluidos.
2.- OBJETIVO

Contratar el servicio de traslado de pasajeros para los/as funcionarios/as que, por razones de servicio, requieran vehículos para ser trasladados a los lugares que se indicarán en cada requerimiento.

3.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO REQUERIDO

 El adjudicatario deberá prestar el servicio de traslado de pasajeros dentro de las 9 comunas de la Región de Antofagasta. El servicio será coordinado a través del Departamento de Servicios Generales para que los funcionarios de las distintas Divisiones del GORE y el Cuerpo de consejeros/as Regionales (CORE) den cumplimiento a sus actividades.

Los servicios se dividirán según la necesidad técnica:

· Terrenos de difícil acceso: Uso obligatorio de Camionetas 4x4 con equipamiento de seguridad.

· Traslados de autoridades y grupos medianos: Uso de vehículos SUV.

· Traslados de comitivas y consejeros Regionales: Uso de Minibús.
Se deberán disponer vehículos disponibles ubicados en la ciudad de Antofagasta y en la ciudad de Calama.
3.1 PROYECCIÓN DESTINOS Y CANTIDAD DE TRASLADOS.

La siguiente proyección es una cantidad estimada de los traslados que se efectuarán durante el transcurso del periodo del contrato:
· Desde comuna de Antofagasta:

Ubicación

Total 

Antofagasta Radio Urbano

12

Calama

6
Tocopilla

9
Mejillones

8
María Elena

4
Taltal

5
Sierra Gorda

1

San Pedro de Atacama

16

Ollagüe

1

62
· Contempla traslados dentro de la comuna, así como localidades aledañas. Al ser una proyección estimada, está sujeta a cambios. 
· Desde comuna de Calama 
Ubicación
Total 

Calama Radio Urbano

8

Alto el Loa

1

Ayquina 

3

Chiu Chiu

1

Toconce

1

Guatin

1

Cucuter 

1

Catarpe

5

Cupo 

1

Rio Grande

1

23
4.- REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS DE VEHÍCULOS

Los vehículos ofertados para el servicio deberán cumplir con los siguientes requisitos técnicos

mínimos, garantizando un nivel óptimo de comodidad, seguridad y eficiencia en el transporte de

pasajeros:

 a)  Camionetas 4x4, SUV, Minibús (con asientos abatibles).
 b) Cinturones de seguridad en asientos delanteros y traseros

 c) Mínimo de 6 airbags

 d) Sistema de climatización (aire acondicionado y calefacción)

 e) Cierre centralizado y automático de puertas y ventanas

 f) Año de fabricación 2021 o posterior
El oferente deberá realizar el servicio solamente con vehículos que cumplan estos requisitos como

mínimos, según lo indicado en el Anexo 

Es importante señalar que aquellas ofertas que no cumplan con el mínimo establecido serán

declaradas inadmisibles.

La oferta debe incluir el reemplazo de vehículos en caso de fallas, lo cual no tendrá costo alguno para el GORE.

4.1. Flota de vehículos

El proveedor deberá presentar un listado detallado de los vehículos propuestos para la prestación del servicio, incluyendo la siguiente información para cada unidad:

 • Tipo de vehículo: Especificar si cuenta con camioneta 4x4, SUV y Minibús

 • Capacidad de pasajeros: Indicar el número máximo de pasajeros que puede transportar los vehículos.

 • Modelo del vehículo: Especificar la marca y el modelo de la unidad.

 • Año de fabricación: Detalle

El proveedor deberá garantizar que, durante toda la vigencia del contrato, la cantidad de vehículos ofertados no disminuya en más del 5% respecto a lo inicialmente propuesto. Para asegurar este cumplimiento, el GORE, podrá solicitar semestralmente la actualización del estado y la composición de la flota.
4.2. Antecedentes con los que deberá contar cada vehículo

 Todos los vehículos deberán portar la siguiente documentación vigente y deberán exhibirla a los pasajeros en caso de que así se les solicite:

 • Permiso de circulación vigente: Cada vehículo deberá contar con un permiso de circulación válido y actualizado, conforme a las normativas legales

• Revisión técnica al día: Todos los vehículos deberán tener su revisión técnica al día, realizada en plantas autorizadas, cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley del Tránsito y sus reglamentos. 

• Seguro Obligatorio de Accidentes Personales (SOAP) vigente: Cada vehículo deberá contar con el SOAP al día.

4.3. Clasificación por necesidad

El tipo de vehículo a utilizar será determinado por el GORE en cada solicitud, bajo los siguientes criterios:

Camioneta 4x4: Para visitas a proyectos en terrenos de difícil acceso, zonas rurales o rutas no pavimentadas.

SUV: Para el traslado de funcionarios/as en zonas urbanas o interurbanas que requieran mayor estándar de comodidad y seguridad.

Minibús: Destinado principalmente al traslado de consejeros/as Regionales (CORE) o delegaciones de funcionarios/as para actividades grupales."

4.4 Requisitos conductores

· Los conductores deberán contar con licencia de conducir vigente clase B (o A2/A3 para minibús)
· Hoja de vida del conductor impecable
· Documentación personal:  Cedula de identidad vigente y registro del conductor
· Acreditación de cursos esenciales, como, por ejemplo: Manejo a la defensiva, mecánica básica entre otros.

5.- DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO REQUERIDO

Los oferentes deberán garantizar la disponibilidad del servicio de transporte de lunes a viernes, incluyendo la prestación de servicios de manera eventual los días sábado. Quedan expresamente excluidos los días feriados y festivos durante todo el año.

5.1. Tiempo de respuesta  

El oferente deberá contar con la capacidad técnica y operativa necesaria para garantizar la disponibilidad inmediata de vehículos desde el momento de la solicitud. Este requisito asegura la continuidad del servicio y una respuesta expedita ante situaciones de emergencia, permitiendo satisfacer necesidades imprevistas o requerimientos urgentes de transporte, incluso en horarios no convencionales o bajo condiciones críticas.

6.-TIEMPO DE RESPUESTA Y TIEMPO DE ESPERA

La solicitud de servicio de traslado se realizará de forma programada, siempre y cuando no haya un imprevisto y se deba solicitar traslado de forma urgente.

 a) Solicitud programada: El vehículo deberá recoger al pasajero a la hora solicitada. No se aceptarán retrasos en el tiempo de respuesta. En caso de incumplimiento se podrá incurrir en las multas indicadas en las bases administrativas

 b) Solicitud no programada: Se deberá considerar un tiempo de respuesta máximo de 3 horas   desde que se realiza la solicitud hasta que el vehículo llega al lugar acordado para recoger al funcionario/a.

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
Los criterios objetivos de evaluación, sus factores y sus ponderaciones se indican en el siguiente cuadro:
Criterio
Medio de Verificación
%
A: PRECIO
Oferta Económica Tarifas: Anexo económico

50%
B: TÉCNICO
Experiencia 
40%
C: ADMINISTRATIVO: Cumplimiento de Requisitos formales
Requisitos formales solicitados en la presente licitación.
10 %
A. PRECIO 
Criterio
Medio de Verificación
%
Oferta Económica Tarifa 
PROPUESTA DE TABLA DE PRECIO POR TRASLADO
(Anexo N°10)

50%
Se realizará una sumatoria de todas las tarifas inscritas en el Anexo N°1 y se aplicará la siguiente fórmula:        Puntaje = (Costo mínimo ofrecido) / (Costo de la oferta evaluada) x 100
B. EXPERIENCIA 
Criterio

Medio de verificación

Experiencia del oferente.

Cantidad de contratos de servicios similares o equivalentes durante los últimos 5 años (Anexo N°8)
40%
Se evaluará a los oferentes la cantidad de contratos o órdenes de compra de servicios equivalentes últimos 5 años (desde marzo 2021 a la fecha) para lo cual deberá completar el anexo N°2. Se entenderá a servicios equivalentes a servicios relacionados con el transporte de pasajeros, en organismos públicos o privados.
El puntaje se obtendrá según la siguiente tabla:

Puntaje

Cantidad de contratos.

100

Entre 10 o más contratos

80

Entre 5 a 9 contratos

30

Entre 1 a 4 contratos

0

Sin contratos, no informa ó ningún contrato con respaldo.

C. ADMINISTRATIVO
C: ADMINISTRATIVO: Cumplimiento de Requisitos formales
Requisitos formales solicitados en la presente licitación.
10 %
El puntaje para el Cumplimiento de Requisitos Formales se obtendrá de acuerdo a la siguiente escala:

Puntaje
Documentación presentada en propuesta
100
La oferta cumple con todos los requisitos formales de la presente licitación.
50
La oferta requiere antecedentes o certificaciones omitidas, durante el
plazo dispuesto para ello.
Los requisitos formales para la presente licitación están constituidos por los siguientes documentos y anexos.

C.1 Propuesta Administrativa
· Anexo N° 1 y/o Anexo N° 2
· Fotocopia Instrumento de Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato.

· Anexo N° 3 y/o Anexo N° 4
· Anexo N° 5 y/o Anexo N° 6
· Requisito solo para empresas: Anexo N° 7
C.2 Propuesta Técnica.
Archivo (Word o Excel) con propuesta técnica, con los respectivos archivos de respaldo de acuerdo a los requisitos establecidos en la base técnica. Además, el oferente deberá acompañar el siguiente antecedente que respalden su oferta técnica:

· Experiencia del oferente (Anexo N° 8).
· Cantidad y características de los vehículos (Anexo N° 9).
C.3
Propuesta Económica

-
Anexo N° 10.
ANEXOS 
Los anexos solicitados para la presentación de las respectivas ofertas de los oferentes son los siguientes:

A N E X O Nº 1
DATOS OFERENTE
IDENTIFICACIÓN EMPRESA
RAZON SOCIAL
NOMBRE DE FANTASÍA
RUT Nº
DOMICILIO LEGAL
TELEFONO Nº
E-MAIL
CIUDAD
REPRESENTANTE LEGAL
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE
DOMICILIO LEGAL
E-MAIL
CIUDAD
FIRMA simple
Fecha:
A N E X O Nº 2
IDENTIFICACION PERSONA NATURAL /UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES
DATOS OFERENTE
NOMBRE OFERENTE
:
RUT Nº
:
DOMICILIO
:
TELEFONO Nº
:
E-MAIL
:
CIUDAD
:
FIRMA simple
Fecha:
A N E X O N° 3
CARTA DE RESPONSABILIDAD EMPRESA
Señor

Gobernador Regional

Región de Antofagasta.

De nuestra consideración:
El abajo firmante, declara haber analizado las Bases Administrativas, Bases Técnicas y Anexos, para la propuesta pública, de SERVICIO DE TRASLADOS POR LOCALIDADES DE LA II REGIÓN DE ANTOFAGASTA PARA FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO REGIONAL, y que, habiendo obtenido las aclaraciones necesarias, nuestra Empresa las ha tomado en consideración para la presentación de nuestra oferta.

Declaramos asimismo que, en caso de adjudicación, ante alguna eventual discrepancia entre nuestra propuesta y las Base Administrativa, Base Técnica, Anexos y sus aclaraciones complementarias, las disposiciones de, se considerarán prevalecientes y serán íntegramente respetadas.
Para todos los efectos legales del contrato que se celebre con el Gobierno Regional de Antofagasta, el oferente infrascrito fijará domicilio en la ciudad de Antofagasta.

Saluda atentamente a Ud.,

Nombre Representante Legal
Firma Representante Legal simple
Fecha:
A N E X O N° 4
CARTA DE RESPONSABILIDAD PERSONA NATURAL
Señor
Gobernador Regional

Región de Antofagasta.

De nuestra consideración:
El abajo firmante, declara haber analizado la Base Administrativa, Base Técnica y Anexos, para la propuesta pública, del servicio requerido por el Gobierno Regional de Antofagasta, y que, habiendo obtenido las aclaraciones necesarias, las ha tomado en consideración para la presentación de mi oferta.

Declaro asimismo que, en caso de adjudicación, ante alguna eventual discrepancia entre mi propuesta y las Base Administrativa, Base Técnica y Anexos y sus aclaraciones complementarias, las disposiciones de Gobierno Regional de Antofagasta, se considerarán prevalecientes y serán íntegramente respetadas.

Para todos los efectos legales del contrato que se celebre con Gobierno Regional de Antofagasta, el oferente infrascrito fijará domicilio en la ciudad de Antofagasta.

Saluda atentamente a Ud.,
Firma simple

PERSONA NATURAL /UNION TEMPORAL DE PROVEEDORES
A N E X O Nº 5
Señor
Gobernador Regional

Región de Antofagasta.

PRESENTE
De nuestra consideración:
El infrascrito, representante legal Empresa
; declara no encontrarse dentro
de las inhabilidades establecidas en el artículo Nº 4 de la Ley N° 19.886 que corresponde a la Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de Servicios.
Para todos los efectos legales del contrato que se celebre con Gobierno Regional de Antofagasta, el oferente infrascrito fijará domicilio en la ciudad de Antofagasta.

Saluda atentamente a Ud.,
Nombre Representante Legal
Firma Representante Legal simple
Fecha:
A N E X O Nº 6
Señor
Gobernador Regional

Región de Antofagasta.

PRESENTE
De nuestra consideración:
El infrascrito, Persona Natural /Unión temporal de proveedores
; declara
no encontrarse dentro de las inhabilidades establecidas en el artículo Nº 4 de la Ley N° 19.886 que corresponde a la Ley de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones de Servicios.

Para todos los efectos legales del contrato que se celebre con Gobierno Regional de Antofagasta, el oferente infrascrito fijará domicilio en la ciudad de Antofagasta.

Saluda atentamente a Ud.,

Nombre Representante Legal
Firma simple
Fecha
A N E X O Nº 7
Señor
Gobernador Regional

Región de Antofagasta.

PRESENTE
De nuestra consideración:
El infrascrito, representante legal de la Empresa, declara no tener prohibición de celebrar actos y contratos con organismos del estado, de acuerdo a lo señalado en la Ley N° 20.393 que establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado de activos, financiamiento del terrorismo y delitos de cohecho que indica el ARTÍCULO N° 8 NUMERAL 2: PROHIBICIÓN TEMPORAL O PERPETUA DE CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS CON LOS ORGANISMOS DEL ESTADO y ARTÍCULO N° 10: PROHIBICIÓN DE CELEBRAR

ACTOS Y CONTRATOS CON ORGANISMOS DEL ESTADO, que consiste en la pérdida del derecho a participar como proveedor de bienes y servicios de los organismos del estado

Para todos los efectos legales del contrato que se celebre con Gobierno Regional de Antofagasta, el oferente infrascrito fijará domicilio en la ciudad de Antofagasta.

Saluda atentamente a Ud.,
Nombre Representante Legal
Firma Representante Legal simple
Fecha:
ANEXO N°8

EXPERIENCIA DEL OFERENTE EN SERVICIOS EQUIVALENTES 

La experiencia declarada deberá ser respaldada con sus contratos, órdenes de compras, facturas, boletas o resolución de adjudicación respectivas en formato pdf. La experiencia sin respaldo no se considerará para la sumatoria del puntaje final.

Ítem

Nombre de contrato u orden de compra (indicar ID en caso de OC)
Nombre y teléfono de contacto empresa contratante para verificación
Fecha de inicio contrato
Fecha término de contrato
Fecha término de contrato
Medio de verificación 
1

 

 

2

 

 

3

 

 

4

 

 

5

 

 

6

 

 

7

 

 

8

 

 

9

 

 

10

…
_____________________________

Firma y fecha oferente.
ANEXO N°09
CANTIDAD Y CARACTERÍSTICAS DE LOS VEHÍCULOS 

Cantidad de vehículos ofertados para la prestación del Servicio de traslado (Los vehículos presentados deben contar con fecha de fabricación año 2021 en adelante). Aquellas ofertas que no cumplan con el mínimo establecido serán declaradas inadmisibles

 

 

 

 

 

Para verificar esta información, el oferente deberá acompañar la nómina de vehículos ofertados 

con una ficha de detalle, descrita a continuación (agregar tantas fichas como vehículos ofertados):

 

 

N° vehículos

(Asignar correlativo por cada vehículo)

Patente 

 

Año de fabricación

 

Capacidad pasajeros

 

Cantidad de cinturones de seguridad

 

Cantidad de airbag

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y firma persona natural, representa/s legal/es persona jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ciudad (día, mes, año)

 

 

 

ANEXO N°10
PROPUESTA DE TABLA DE PRECIO POR TRASLADO 
El oferente deberá completar los valores para cada "Ruta Tipo", considerando un vehículo.

Las tarifas deben incluir el costo final de los traslados. El adjudicatario será responsable de los gastos de combustible, colación, peajes, así como cualquier otro costo asociado al servicio.  

 
Ítem

Tramo (ida y vuelta desde Antofagasta)

Distancia Aprox. (Km)

Valor por viaje Camioneta 4x4 ($)

Valor por viaje SUV ($)
Valor por viaje Minibús ($)
Valor pernoctar

($)

1

Radio Urbano (Antofagasta)
 

 

2

Antofagasta - Mejillones

 

 

3

Antofagasta - Sierra Gorda

 

 

4

Antofagasta - Taltal

 

 

5

Antofagasta - Calama

 

 

6

Antofagasta - San Pedro de Atacama

 

 

7

Antofagasta - Tocopilla

 

 

8

Antofagasta - María Elena

 

 

9

Antofagasta – Ollagüe

 

 

10

Calama- San Pedro de Atacama

11

Calama- Localidades aledañas

12

San Pedro de Atacama- Localidades aledañas.

_____________________________________________

Firma y fecha oferente.


	Fecha Estimada y tiempo en que se requiere el producto o servicio: a la brevedad posible

	Objetivo de esta solicitud: Contar con el servicio de traslado para actividades de autoridades y funcionarios del servicio.  

	Nombre Responsable del Requerimiento: Ma Elizabeth Ormazabal Ríos 

	Esta compra o contratación del producto o servicio, tomando en cuenta los tiempos estimados desde su publicación, ¿requiere visita a terreno?, ¿Cuándo, favor señale fecha?; 

No aplica para esta solicitud

	Circunstancias  que considera puedan ser objetos de multas, en el caso de incumplimiento en la entrega del producto o servicio: no aplica

	¿Este producto o servicio requiere que sea garantizado? Si 

	Criterios de Evaluación que requiere sean medibles (Factores / Sub- factores): (ver anexo)

Nombre y Firma Responsables de antecedentes de licitación:

Fecha Recepción Adquisiciones


